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Mayo de 2026 

 

 

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

 

INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Rionegro, 29 de mayo de 2026 

 

 

Señor(a) 

CAMILO ANDRÉS LAVERDE CORREDOR 
Supervisor(a) contrato nro. 9235564 

Coordinador académico 
Coordinación académica Gestión y Desarrollo Empresarial 
Rionegro 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual mayo 2026 

 

Referencia: 9235564 de 2026 

 

Cindy Alejandra Santa Ríos, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1040042026, en mi calidad de 

contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y OCHO 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DOS PESOS MCTE. ($ 48.638.303). 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago 

para el mes de febrero por valor de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS MCTE. ($ 4.263.747), b) Nueve (09) pagos iguales 

correspondiente a los meses de marzo a noviembre de 2026 por valor de CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS MCTE. ($ 

4.737.497) cada uno. c) Un último pago para el mes de diciembre por valor de UN MILLON 

SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHENTA Y DOS PESOS MCTE. ($ 1.737.082). 

 

Plazo: Será hasta el 11 de diciembre de 2026. 

 

Objeto: PRESTAR SERVICIOS PERSONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN, DE CARÁCTER TEMPORAL, EN LA 

PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL, ASÍ COMO LA EVALUACIÓN DE LOS 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEFINIDOS EN LOS DISEÑOS CURRICULARES PARA LA POBLACIÓN CAMPESINA Y DE 

ECONOMÍA POPULAR, BAJO LOS LINEAMIENTOS DE LA ESTRATEGIA NACIONAL Y LA DIRECCIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO - FULL POPULAR EN EL CENTRO DE LA INNOVACIÓN, LA 

AGROINDUSTRIA Y LA AVIACIÓN 

 

Ejecución mensual de actividades 

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Orientar la formación 
profesional integral (Titulada o 
Complementaria según 
corresponda) de conformidad 
con los programas definidos, 
entregando la guía y 
acompañamiento técnico a los 
trabajadores de la economía 
popular, de acuerdo con el 
objeto contractual. 

Alistamiento para orientar 
formación profesional 
integral en: 
 
Ficha:3173403. 
Programa:Gestión 
Comercial de Negocios 
verdes 
 
Ficha:3095564. 
Programa:Desarrollo 
procesos de Mercadeo. (La 
Unión) 
 
Ficha:3051251. 
Programa:Desarrollo 
procesos de Mercadeo. (La 
Ceja) 
 
Ficha:3120517 
Desarrollo publicitario 
(Educación a distancia) 
 
EDT: La Ceja, Duración 10 

Pantallazo de portafolio 

del Instructor para las 

fichas atendidas. 

Pantallazo de fichas de 

caracterización. 

Correos de Solicitud de 

inscripción y registro. 

 
Fotografías de las 
sesiones desarrolladas. 
 
Pantallazo de Zajuna con 
las competencias 
asignadas. 
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horas  
 "DESARROLLO DE MARCA 
PARA LAS ECONOMÍAS 
POPULARES"  
 
Ficha:3473935 
Programa: INNOVACION 
SOSTENIBLE EN MODELOS 
DE NEGOCIO. (La Ceja) 
 
Ficha: (Por confirmar en 
proceso de matrícula) 
Código del programa: 
62120148 
Programa: Vitrinismo: una 
estrategia de comunicación y 
mercadeo. (La Unión) 
 
 
 
 

2 Desarrollar las actividades de 
formación y evaluación según la 
programación académica 
establecida, utilizando métodos 
y recursos pedagógicos que 
permitan la adaptabilidad a los 
entornos productivos de la 
economía popular, de acuerdo 
con el objeto contractual. 

Orientación formación 
profesional integral en los 
programas asignados, 
realizando 
acompañamiento de forma 
permanente a los 
aprendices en el desarrollo 
de las actividades de 
aprendizaje (presenciales, 
virtuales y a distancia), para 
las fichas: 
 
No. de Ficha: 
3173403 
Nombre del programa: 
Gestión Comercial de 
Negocios verdes 
Competencia: 
Vitrinismo: una estrategia 
de comunicación y 
mercadeo. 
Municipio: 
Virtual 
 
No. de Ficha: 
3095564 
Nombre del programa: 
Desarrollo procesos de 
Mercadeo 
Competencia: 

Pantallazo de toma de 
asistencia y listados con 
la aplicación de rúbricas. 
 
 
Pantallazo de las 
carpetas compartidas 
para las evidencias de 
aprendizaje con los 
diferentes grupos. 
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Vitrinismo: una estrategia 
de comunicación y 
mercadeo. 
Municipio: 
La Unión 
 
No. de Ficha: 
3051251 
Nombre del programa: 
Desarrollo procesos de 
Mercadeo 
Competencia: 
Vitrinismo: una estrategia 
de comunicación y 
mercadeo. 
Municipio: 
La Ceja  
 
No. de Ficha: 
3120517 

Nombre del programa: 
Desarrollo publicitario 
Competencia: 
Elaborar piezas gráficas de 
acuerdo con los 
requerimientos del cliente y 
principios del diseño 
gráfico. (Educación a 
distancia) 
Municipio: 
Educación a distancia 
 
No. de Ficha: 
3473935 
Nombre del programa: 
INNOVACION SOSTENIBLE 
EN MODELOS DE NEGOCIO. 
Competencia: 
Estrategias para la 
innovación sostenible en 
modelos de negocios. 
Municipio: 
La Ceja  
 
No. de Ficha: 
(Por confirmar en proceso 
de matrícula) 
Nombre del programa: 
Vitrinismo: una estrategia de 
comunicación y mercadeo. 



 

5 

GCCON-F-087 V1 

Competencia: 
Definir el plan de 
merchandising según 
objetivos y técnicas de la 
promoción 

Municipio: 
La Unión 
 
Carpetas compartidas con 
los aprendices para subir 
evidencias de aprendizaje. 
 
 
 
 

3 Realizar el seguimiento 
formativo a los aprendices en 
sus contextos de desempeño o 
etapa productiva, 
documentando el proceso 
según los procedimientos 
institucionales vigentes, de 
acuerdo con el objeto 
contractual. 

Reporte de juicios 

evaluativos en Sofia Plus. 

 
 
 

Pantallazo de reporte de 
juicios evaluativos en 
Sofia Plus. 
 
 
 
 

4 Documentar y actualizar en el 
aplicativo Sofía Plus, las 
actividades que sean necesarias 
(rutas, asociación de aprendices 
y emisión de juicios de 
evaluación) en un plazo máximo 
de cinco (5) días hábiles tras su 
realización. 

Reporte de juicios 

evaluativos en Sofia Plus. 

 
 
Desarrollo de ficha de 
caracterización y envío de 
correo, solicitando 
matrícula en formación 
complementaria en  
“Vitrinismo: una estrategia de 

comunicación y mercadeo”. 
 
 

 
Emisión de juicios de 
evaluación actualizados. 
 
Pantallazo de correo 
enviado solicitando el 
proceso de matrícula en  
formación 
complementaria en  
“Vitrinismo: una estrategia 

de comunicación y 
mercadeo”. 
 
 
 

5 Comunicar oportunamente a la 
coordinación académica las 
novedades, anomalías o 
situaciones que afecten la 
permanencia de la población de 
la economía popular en el 
proceso formativo. 

Reporte de juicios 

evaluativos en Sofia Plus. 

 
 
 
 
 

Pantallazo de reporte de 
juicios evaluativos en 
Sofia Plus. 
 
 
 
 

6 Suministrar periódicamente 
(máximo mensualmente) las 
actas de ejecución de las fichas 

Reporte a la persona 
encargada de virtualidad de 
juicios de valor y 

Pantallazo de los DRIVE 
compartidos con el 
proceso de evaluación 
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asignadas, reportando el 
cumplimiento de las acciones 
de formación según la 
planeación pedagógica. 

cumplimiento en la 
educación virtual Zajuna en 
las fichas: 
 
No. de Ficha: 
3336473 
Nombre del programa: 
COORDINACIÓN DE 
PROCESOS LOGÍSTICOS 
Competencia: 
Tecnología de la informática 
y la comunicación. 
 
No. de Ficha: 
3120517 
Nombre del programa: 
DESARROLLO PUBLICITARIO 
Competencia: 
Utilización de herramientas 
gráficas para medios 
publicitarios. 
 
No. de Ficha: 

3335853 

Nombre del programa: 
GESTIÓN CONTABLE Y DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA 
Competencia: 
Comunicaciones. 
 
 
 
 
 

de los diferentes grupos. 
 
 
 
 

7 Gestionar y mantener 
actualizado el Portafolio del 
Instructor, integrando los 
registros y evidencias que den 
cuenta de la ejecución técnica 
de la formación, de acuerdo con 
el objeto contractual. 

Desarrollo de cronogramas 
para la formación según los 
objetivos de la guía y la 
formación. 
 

Pantallazos de 
cronogramas para la 
formación según los 
objetivos de la guía y la 
formación. 

8 Asistir a las reuniones de 
equipos ejecutores y mesas 
técnicas de la estrategia a las 
que sea convocado debido a la 
coordinación de las actividades 
formativas. 

Para este mes no se 

desarrollan actividades en el 

marco de esta obligación ya 

que no existió la necesidad, 

ni hubo asignación desde la 

supervisión. 

Para este mes no se 

desarrollan actividades 

en el marco de esta 

obligación ya que no 

existió la necesidad, ni 

hubo asignación desde la 

https://zajuna.sena.edu.co/zajuna/course/view.php?id=78373
https://zajuna.sena.edu.co/zajuna/course/view.php?id=78373
https://zajuna.sena.edu.co/zajuna/course/view.php?id=78373
https://zajuna.sena.edu.co/zajuna/course/view.php?id=78373
https://zajuna.sena.edu.co/zajuna/course/view.php?id=78373
https://zajuna.sena.edu.co/zajuna/course/view.php?id=37984
https://zajuna.sena.edu.co/zajuna/course/view.php?id=37984
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supervisión. 

 
 
 
 

9 Entregar informes técnicos 
sobre la identificación de 
demandas formativas o la 
planeación del servicio en los 
sectores de economía popular 
asignados por el Centro. 

Informe mensual de 

Obligaciones Contractuales 

para su seguimiento y 

mejora. 

 
 

Pantallazo del correo 

enviado por coordinador 

donde reposa el informe 

de este mes en 

ejecución. 

 

10 Aportar el certificado que 
acredite certificación vigente en 
la norma de competencia 
laboral 240201056 V2 o realizar 
al inicio del contrato o máximo 
durante el primer semestre de 
ejecución. 

Certificación de la Norma de 
Competencia Laboral: 
240201056 V2: “Orientar 
formación presencial de 
acuerdo procedimientos 
técnicos y normativa” 

Certificado de la 
norma mencionada. 

11 Participar en los procesos de 
actualización técnica y 
pedagógica que la entidad 
determine para el 
fortalecimiento de la atención 
diferencial a la economía 
popular. 

Para este mes no se 
desarrollan actividades en el 
marco de esta obligación ya 
que no existió la necesidad, 
ni hubo asignación desde la 
supervisión. 

Para este mes no se 
desarrollan actividades 
en el marco de esta 
obligación ya que no 
existió la necesidad, ni 
hubo asignación desde la 
supervisión. 

12 Las demás que sean conexas y 
complementarias con el objeto 
del contrato y de acuerdo con 
las necesidades del servicio. 

Creación de herramienta 
diagnóstica para direccionar 
las asesorías según las 
necesidades,  desde el 
laboratorio creativo en: 
Estrategia y gestión, 
Identidad y marca y 
Merchandising en alianza 
con la Cámara de Comercio 
a los emprendedores y 
empresarios del Oriente. 
 
Asesorías del laboratorio 
creativo en: Estrategia y 
gestión, Identidad y marca y 
Merchandising en alianza 
con la Cámara de Comercio 
a los emprendedores y 
empresarios del Oriente. 
 
 
 

Pantallazo de aplicación 
de herramienta 
diagnóstica para la 
aplicación en el 
laboratorio creativo. 

Pantallazo registros 
asesorías laboratorio 
creativo, Secretaria de 
Desarrollo Económico 
SENA. 

Registro fotográfico, 
asesorías, laboratorio 
creativo, Secretaria de 
Desarrollo Económico 
SENA. 
 
Pantallazo de asesorías  
del laboratorio creativo 
en: Estrategia y gestión, 
Identidad y marca y 
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Merchandising en 
alianza con la Cámara de 
Comercio a los 
emprendedores y 
empresarios del Oriente. 
 
Retroalimentación de 
plataforma con hallazgos 
e implementación de 
formas de trabajo, 
solicitado por la  Cámara 
de Comercio. 
 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 N.A N.A N.A N.A 

2 N.A N.A N.A N.A 

 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 6014454837 con reajuste en la planilla nro. 

6020007591 del operador SOI,  referente al mes de abril. 

 

Cordialmente, 
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Cindy Alejandra Santa Rios  

Contratista 

Cédula: 1040042026 

 

 

CAMILO ANDRES LAVERDE CORREDOR  

Supervisor del contrato 9235564 

Coordinador Académico 

 

 

Evidencias aportadas al informe de ejecución contractual del mes de mayo 2026 

 

Obligación 1. Orientar la formación profesional integral (Titulada o Complementaria según corresponda) 
de conformidad con los programas definidos, entregando la guía y acompañamiento técnico a los 
trabajadores de la economía popular, de acuerdo con el objeto contractual. 

EVIDENCIA:  

Pantallazo de fichas de caracterización. 

 

Correos de Solicitud de inscripción y registro. 
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Fotografías de las sesiones desarrolladas. 
 

 

 



 

11 

GCCON-F-087 V1 
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Pantallazo de Zajuna con las competencias asignadas. 
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Obligación 2. Desarrollar las actividades de formación y evaluación según la programación académica 

establecida, utilizando métodos y recursos pedagógicos que permitan la adaptabilidad a los entornos 

productivos de la economía popular, de acuerdo con el objeto contractual. 

EVIDENCIA:  

Pantallazo de toma de asistencia y listados con la aplicación de rúbricas. 
 

 
 
Pantallazo de las carpetas compartidas para las evidencias de aprendizaje con los diferentes grupos. 
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Obligación 3. Realizar el seguimiento formativo a los aprendices en sus contextos de desempeño o etapa 

productiva, documentando el proceso según los procedimientos institucionales vigentes, de acuerdo con 

el objeto contractual. 

EVIDENCIA:  

Pantallazo de reporte de juicios evaluativos en Sofia Plus. 
 
 
 

Obligación 4. Documentar y actualizar en el aplicativo Sofía Plus, las actividades que sean necesarias 

(rutas, asociación de aprendices y emisión de juicios de evaluación) en un plazo máximo de cinco (5) días 

hábiles tras su realización. 

EVIDENCIA:  

Emisión de juicios de evaluación actualizados. 
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Pantallazo de correo enviado solicitando el proceso de matrícula en  formación complementaria en   
Vitrinismo: una estrategia de comunicación y mercadeo. 
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Obligación 5. Comunicar oportunamente a la coordinación académica las novedades, anomalías o 

situaciones que afecten la permanencia de la población de la economía popular en el proceso formativo. 

EVIDENCIA:  

Pantallazo de reporte de juicios evaluativos en Sofia Plus. 
 

 
Obligación 6. Suministrar periódicamente (máximo mensualmente) las actas de ejecución de las fichas 

asignadas, reportando el cumplimiento de las acciones de formación según la planeación pedagógica. 

EVIDENCIA:  

Pantallazo de los DRIVE compartidos con el proceso de evaluación de los diferentes grupos. 
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Obligación 7. Gestionar y mantener actualizado el Portafolio del Instructor, integrando los registros y 

evidencias que den cuenta de la ejecución técnica de la formación, de acuerdo con el objeto contractual. 

EVIDENCIA:  

Pantallazos de cronogramas para la formación según los objetivos de la guía y la formación. 
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Obligación 8. Asistir a las reuniones de equipos ejecutores y mesas técnicas de la estrategia a las que sea 

convocado debido a la coordinación de las actividades formativas. 

EVIDENCIA:  

 
Para este mes no se desarrollan actividades en el marco de esta obligación ya que no existió la 
necesidad, ni hubo asignación desde la supervisión. 
 

Obligación 9. Entregar informes técnicos sobre la identificación de demandas formativas o la planeación 

del servicio en los sectores de economía popular asignados por el Centro. 

EVIDENCIA:  

Pantallazo del correo enviado por coordinador donde reposa el informe de este mes en ejecución. 

 

 

 

Obligación 10. Aportar el certificado que acredite certificación vigente en la norma de competencia 

laboral 240201056 V2 o realizar al inicio del contrato o máximo durante el primer semestre de ejecución. 

EVIDENCIA:  

Certificado de la norma mencionada. 
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Obligación 11. Participar en los procesos de actualización técnica y pedagógica que la entidad determine 

para el fortalecimiento de la atención diferencial a la economía popular. 

EVIDENCIA:  

Para este mes no se desarrollan actividades en el marco de esta obligación ya que no existió la 
necesidad, ni hubo asignación desde la supervisión. 
 
Obligación 12. Las demás que sean conexas y complementarias con el objeto del contrato y de acuerdo 

con las necesidades del servicio. 

EVIDENCIA:  

Pantallazo de aplicación de herramienta diagnóstica para la aplicación en el laboratorio creativo. 
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Pantallazo registros asesorías laboratorio creativo, Secretaria de Desarrollo Económico SENA 

 
 
 
 
Pantallazo de asesorías  del laboratorio creativo en: Estrategia y gestión, Identidad y marca y 
Merchandising en alianza con la Cámara de Comercio a los emprendedores y empresarios del Oriente. 
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